RES. 2507/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº2017-17-1-0007834, Ent. N° 3478/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Comando General del Ejército, Unidad Ejecutora del Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la Licitación Pública N° 03/2016, convocada para la adquisición de víveres frescos destinados a abastecer las Unidades del Ejército del interior del país;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Jefe del Departamento Contable del Ejército dictada en ejercicio de atribuciones delegadas,                N° 925/ADJ/DAE/17 de fecha 14.11.2017, se adjudicó el objeto de la convocatoria a la  firma CAPELINA S.A., para las Rutas Centro, Este y Litoral por la suma total de $ 15:730.842,20;

                                2) que con fecha 28.01.2017, consta la intervención preventiva efectuada por el Contador Auditor de este Tribunal por                     $ 15.730.842, Año 2017;
                                3) que por Resolución del Jefe del Departamento Contable del Ejército dictada en ejercicio de atribuciones delegadas,                N° 1047/SIE/17 de fecha 5.12.2017, se dispuso ampliar, al amparo de lo establecido en el artículo 74 del TOCAF, la contratación con la firma CAPELINA S.A., por la suma de $ 10:174.387,20;

                                4) que luce intervención preventiva efectuada por el Contador Auditor  con fecha 15.12.12017; 
                                            5) que se adjuntan, recursos de Revocación y Jerárquico interpuestos por las empresas: GRANJA LAS MARÍAS S.R.L., FENERIX S.A., JOSÉ DA FONTE S.A., CONDEMAR S.A. y RUDELI S.R.L. con fecha 11.12.2017, contra la Resolución N° 925/ADJ/DAE/17;

                                            6) que por Resolución N° 103/017 del 12.12.2017, el Comandante en Jefe del Ejército,  levantó el efecto suspensivo que provoca la interposición de los mencionados recursos;

                                   7) que los recurrentes se agraviaron fundamentalmente en que: a) la oferta de la empresa adjudicataria es la opción más onerosa; b) las impugnantes no presentaron muestras de sandía (motivo por el cual fueron desestimadas) debido a que no era la zafra y no existían en el Mercado Modelo; c) la Administración no actuó conforme a los Pliegos; d) no considerar las recurrencias de fechas 24 y 27 de noviembre del 2017, interpuestas por el conocimiento a través de la publicación en la página web de la Resolución de adjudicación; 


                                    8) que se agrega informe del Departamento Jurídico de fecha 16.01.2018, por el que se expresó que no asiste razón a los impugnantes en virtud de que: Se adjudicó a la única oferta válida, por cumplir con todos los parámetros exigidos en las bases de llamado y condiciones técnicas (punto 6.1); la presentación de muestra era un requisito de admisibilidad del llamado (punto 5.2.1) de conocimiento de los proveedores al momento de la publicación del pliego de condiciones, no objetada por ninguno de los cotizantes en oportunidad hábil, previo a la apertura, por lo tanto fue consentido por los mismos. La disponibilidad de sandía en el Mercado Modelo  o su inserción en el boletín no configuraba exigencia de pliego, evidenciando ello, la viabilidad que tuvo el adjudicatario al presentar la muestra. Con relación al actuar de la Administración conforme a los pliegos, es de carácter genérico, sin individualización específica de la presunta mala praxis, muy por el contrario la Comisión Asesora, rigió su proceder en base al punto 6.1 del pliego, ya que primero se obtiene el dictamen del técnico, quien calificó el cumplimiento (evaluación cualitativa) y en base a éste, se realiza el estudio de precios (evaluación cuantitativa) y su posterior recomendación de adjudicación;

                            9) que por Resolución del Comandante en Jefe del Ejército de fecha 12.03.2018, se dispuso desestimar los recursos de revocación presentados por: GRANJA LAS MARÍAS S.R.L., FENERIX S.A., JOSÉ DA FONTE S.A., CONDEMAR S.A. y RUDELI S.R.L., franqueándose el recurso jerárquico; y por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 28.05.2018, se dispuso desestimar los recursos de revocación presentados por las referidas firmas y desestimar la solicitud de diligenciamiento de prueba por impertinente;

                              10) que consta Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se resuelve desestimar los recursos de revocación interpuestos por las citadas empresas contra la Resolución 925/17 de 14.11.2017; desestimar la solicitud de diligenciamiento de prueba por impertinente y convalidar la Resolución Nº 103/17 de 12.12.2017;
COSIDERANDO: 1) que tanto el llamado como la ampliación fueron intervenidos preventivamente por el Contador Auditor de este Tribunal;

                                  2) que los recursos referidos a aspectos técnicos fueron oportunamente analizados y evaluados por los servicios respectivos de la Administración, no correspondiendo a este Tribunal el ingreso al análisis de dichos extremos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de las impugnaciones citadas y de las Resoluciones dictadas al respecto;

2) Comunicar al Contador Auditor; 
3)  Devolver los obrados al Ministerio de Defensa Nacional.

CLC
